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R E S O L U C I O N

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.-

2 7 MAY 201919035312 Montevideo

VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando 

General de la Fuerza Aérea propone la designación en 

comisión de servicio en la localidad de RAF College Cranwell 

and Airfield del condado de Lincolnshire, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, del Cadete de Segunda 

(Av.) Matías Alejandro Drascich Facelli, para participar del 

"Royal Air Forcé Initial Officer Training Course (IOT)", 

desde el 5 de agosto de 2019 hasta el 28 de febrero de

RESULTANDO: que la presente comisión de servicio no 

ocasiona erogación alguna al Estado por estar los costos a

cargo del Ministerio de Defensa del Reino Unido.------------

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración 

la participación del funcionario designado, en el citado 

curso, cuyo objetivo es la capacitación en liderazgo para el 

desempeño en el escalón inicial de mando que incluye la 

solución de problemas, pensamiento critico, formación de 

grupos, asesoramiento en mando y motivación del personal, 

permitiendo desarrollar los conocimientos de liderazgo en la 

conducción del personal que se tenga a cargo.---------------

2020 .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.



EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E :

1ro.- Designar en comisión de servicio, en la localidad de

RAF College Cranwell and Airfield del condado de

Lincolnshire, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte, al Cadete de Segunda (Av.) Matías Alejandro Drascich 

Facelli, para participar del "Royal Air Forcé Initial 

Officer Training Course (IOT)", desde el 5 de agosto de 2019

hasta el 28 de febrero de 2020.-----------------------------

2do.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores

proporciónese el pasaporte correspondiente.-----------------

2do.- Comuniqúese, publiquese y por el Departamento 

Administración Documental remítase copia de la presente 

Resolución al Director de Asuntos Internacionales, 

Cooperación y Derecho Internacional Humanitario del 

Ministerio de Defensa Nacional y pase al Comando General de 

la Fuerza Aérea. Cumplido, archívese.-----------------------


